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SUB-
PARTIDA 

DESCRIPCION AUMENTOS DISMINUCIONES % 

01 INGRESOS CORRIENTES 1 657 642 000,00 0,00 69,9% 

0104 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 657 642 000,00 0,00 69,9% 

010401 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PUBLICO 1 644 442 000,00 0,00 69,4% 

01040101 Transferencia Corrientes del Gobierno Central 1 644 080 000,00 0,00 69,3% 

01040103 
Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas 
no Empresariales 362 000,00 0,00 0,0% 

010402 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PRIVADO 13 200 000,00 0,00 0,6% 

03 FINANCIAMIENTO 715 549 204,55 2 340 020,92 30,2% 

0303 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 715 549 204,55 2 340 020,92 30,2% 

030301 SUPERAVIT LIBRE 708 532 000,00 0,00 29,9% 

030302 SUPERAVIT ESPECIFICO 7 017 204,55 2 340 020,92 0,2% 

Total    2 373 191 204,55 2 340 020,92 100,0% 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

RESUMEN POR SEDE Y CENTRO 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 

EXPRESDO EN MILLONES DE COLONES 

SUB-
PARTIDA 

DESCRIPCION RESUMEN 
ADMINISTRACIÓN 
UNIVERSITARIA 

SEDE 
CENTRAL 

SEDE 
ATENAS 

SEDE 
PACIFICO 

SEDE 
GUANACASTE 

SEDE SAN 
CARLOS 

CFPTE 

01 INGRESOS CORRIENTES 1 657 642 000,00 894 080 000,00 250 700 000,00 125 000 000,00 125 000 000,00 125 362 000,00 125 000 000,00 12 500 000,00 

0104 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1 657 642 000,00 894 080 000,00 250 700 000,00 125 000 000,00 125 000 000,00 125 362 000,00 125 000 000,00 12 500 000,00 

010401 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DEL SECTOR 
PUBLICO 

1 644 442 000,00 894 080 000,00 237 500 000,00 125 000 000,00 125 000 000,00 125 362 000,00 125 000 000,00 12 500 000,00 

01040101 
Transferencia Corrientes del 
Gobierno Central 

1 644 080 000,00 894 080 000,00 237 500 000,00 125 000 000,00 125 000 000,00 125 000 000,00 125 000 000,00 12 500 000,00 

01040103 
Transferencias corrientes de 
Instituciones Descentralizadas 
no Empresariales 

362 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 362 000,00 0,00 0,00 

010402 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DEL SECTOR 
PRIVADO 

13 200 000,00 0,00 13 200 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

03 FINANCIAMIENTO 713 209 183,63 0,00 100 000 000,00 340 000 000,00 -2 340 020,92 7 017 204,55 113 000 000,00 155 532 000,00 

0303 
RECURSOS DE VIGENCIAS 
ANTERIORES 

713 209 183,63 0,00 100 000 000,00 340 000 000,00 -2 340 020,92 7 017 204,55 113 000 000,00 155 532 000,00 

030301 SUPERAVIT LIBRE 708 532 000,00 0,00 100 000 000,00 340 000 000,00 0,00 0,00 113 000 000,00 155 532 000,00 

030302 SUPERAVIT ESPECIFICO 4 677 183,63 0,00 0,00 0,00 -2 340 020,92 7 017 204,55 0,00 0,00 

Total 2 370 851 183,63 894 080 000,00 350 700 000,00 465 000 000,00 122 659 979,08 132 379 204,55 238 000 000,00 168 032 000,00 

Participación relativa 100% 38% 15% 20% 5% 6% 10% 7% 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
RESUMEN GENERAL 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 
EXPRESADO EN MILLONES DE COLONES 

 

SUB 
PARTIDA 

OBJETO DE GASTO AUMENTOS DISMINUCIONES MONTO % 

11 SERVICIOS 362.000,00 0,00 362.000,00 0% 

1105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 362.000,00 0,00 362.000,00 0% 

110502 Viáticos dentro del país 362.000,00 0,00 362.000,00 0% 

15 BIENES DURADEROS 715.549.204,55 2.340.020,92 713.209.183,63 30% 

1501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 470.063.204,55 0,00 470.063.204,55 20% 

150101 Maquinaria y equipo para la producción 29.245.000,00 0,00 29.245.000,00 1% 

150102 Equipo de transporte 7.573.500,00 0,00 7.573.500,00 0% 

150103 Equipo de comunicación 16.634.650,00 0,00 16.634.650,00 1% 

150104 Equipo y mobiliario de oficina 13.371.133,00 0,00 13.371.133,00 1% 

150105 Equipo y programas de cómputo 125.354.000,00 0,00 125.354.000,00 5% 

150106 Equipo Sanitario, Laboratorio e Investigación 119.300.704,55 0,00 119.300.704,55 5% 

150107 
Equipo y mobiliario educacional, deportivo y 
recreativo 

82.841.640,00 0,00 82.841.640,00 3% 

150199 Maquinaria y equipo diverso 75.742.577,00 0,00 75.742.577,00 3% 

1502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 243.286.000,00 2.340.020,92 240.945.979,08 10% 

150201 Edificios 202.286.000,00 2.340.020,92 199.945.979,08 8% 

150202 Vías de comunicación terrestre 30.000.000,00 0,00 30.000.000,00 1% 

150299 Otras construcciones, adiciones y mejoras 11.000.000,00 0,00 11.000.000,00 0% 

1599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 2.200.000,00 0,00 2.200.000,00 0% 

159901 Semovientes 1.200.000,00 0,00 1.200.000,00 0% 

159903 Bienes intangibles 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 0% 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 763.200.000,00 0,00 763.200.000,00 32% 

1602 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
PERSONAS 

763.200.000,00 0,00 763.200.000,00 32% 

160202- Becas a terceras personas 763.200.000,00 0,00 763.200.000,00 32% 

18 AMORTIZACION 775.000.000,00 0,00 775.000.000,00 33% 

1802 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 775.000.000,00 0,00 775.000.000,00 33% 

180206 
Amortización de préstamos de Instituciones 
Públicas Financieras 

775.000.000,00 0,00 775.000.000,00 33% 

19 CUENTAS ESPECIALES 119.080.000,00 0,00 119.080.000,00 5% 

1902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 119.080.000,00 0,00 119.080.000,00 5% 

190201 Sumas libres sin asignación presupuestaria 119.080.000,00 0,00 119.080.000,00 5% 

TOTALES 2.373.191.204,55 2.340.020,92 2.370.851.183,63 100% 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 
RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 

EXPRESADO EN MILLONES DE COLONES 

SUB-PARTIDA OBJETO DE GASTO RESUMEN PROGRAMA 1 PROGRAMA 2 PROGRAMA 3 PROGRAMA 6 

11 SERVICIOS 362.000,00 0,00 0,00 0,00 362.000,00 

1105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 362.000,00 0,00 0,00 0,00 362.000,00 

110502 Viáticos dentro del país 362.000,00 0,00 0,00 0,00 362.000,00 

15 BIENES DURADEROS 713.209.183,63 84.121.500,00 171.410.500,00 0,00 457.677.183,63 

1501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 470.063.204,55 22.121.500,00 128.410.500,00 0,00 319.531.204,55 

150101 Maquinaria y equipo para la producción 29.245.000,00 0,00 23.360.000,00 0,00 5.885.000,00 

150102 Equipo de transporte 7.573.500,00 0,00 0,00 0,00 7.573.500,00 

150103 Equipo de comunicación 16.634.650,00 0,00 4.400.000,00 0,00 12.234.650,00 

150104 Equipo y mobiliario de oficina 13.371.133,00 3.981.500,00 8.343.300,00 0,00 1.046.333,00 

150105 Equipo y programas de cómputo 125.354.000,00 8.900.000,00 11.555.000,00 0,00 104.899.000,00 

150106 Equipo Sanitario, Laboratorio e Investigación 119.300.704,55 0,00 15.878.500,00 0,00 103.422.204,55 

150107 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 82.841.640,00 9.240.000,00 48.815.700,00 0,00 24.785.940,00 

150199 Maquinaria y equipo diverso 75.742.577,00 0,00 16.058.000,00 0,00 59.684.577,00 

1502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 240.945.979,08 62.000.000,00 43.000.000,00 0,00 135.945.979,08 

150201 Edificios 199.945.979,08 32.000.000,00 39.000.000,00 0,00 128.945.979,08 

150202 Vías de comunicación terrestre 30.000.000,00 30.000.000,00 0,00 0,00 0,00 

150299 Otras construcciones, adiciones y mejoras 11.000.000,00 0,00 4.000.000,00 0,00 7.000.000,00 

1599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 2.200.000,00 0,00 0,00 0,00 2.200.000,00 

159901 Semovientes 1.200.000,00 0,00 0,00 0,00 1.200.000,00 

159903 Bienes intangibles 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 763.200.000,00 0,00 12.500.000,00 250.700.000,00 500.000.000,00 

1602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 763.200.000,00 0,00 12.500.000,00 250.700.000,00 500.000.000,00 

160202- Becas a terceras personas 763.200.000,00 0,00 12.500.000,00 250.700.000,00 500.000.000,00 

18 AMORTIZACION 775.000.000,00 775.000.000,00 0,00 0,00 0,00 

1802 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 775.000.000,00 775.000.000,00 0,00 0,00 0,00 

180206 Amortización de préstamos de Instituciones Públicas Financieras 775.000.000,00 775.000.000,00 0,00 0,00 0,00 

19 CUENTAS ESPECIALES 119.080.000,00 119.080.000,00 0,00 0,00 0,00 

1902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 119.080.000,00 119.080.000,00 0,00 0,00 0,00 

190201 Sumas libres sin asignación presupuestaria 119.080.000,00 119.080.000,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES   2.370.851.183,63  978.201.500,00  183.910.500,00  250.700.000,00  958.039.183,63  
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Justificación de Gastos por Programas Presupuesto Extraordinario 01-2025 

 Financiado por ¢ 978 201 500,00 

Este programa incluye financiamiento para pago de amortización contraída para 

la adquisición de infraestructura universitaria. 

Financiado por ¢ 183 910 500,00 

Este contempla el financiamiento de los siguientes proyectos y acciones: 

- Compra de equipo para mantenimiento de edificios, equipo de 

comunicación, cómputo y oficina que requiere ser remplazado. 

- Adquisición de equipo de laboratorio especializado para carrera de ingeniería en manejo 

del recurso hídrico. 

- Se contará con recursos para compra de equipo educacional para CFPTE 

- Finalmente se incorporan recursos para compra de equipo diverso y mejoras a edificios 

existentes (ampliación de parqueos techado, pasillos techados). 

 

Financiado por ¢ 250 700 000,00 

 Esta consigna los recursos para: 

Reforzamiento de partida de apoyo a becas a estudiantes mediante transferencia 

corriente y convenio UTN -Pasta Roma. 

   

Financiado por ¢ 958 039 183,63 

Finalmente, este programa contempla proyectos y adquisición de equipos 

diversos para el desarrollo de la gestión en las sedes regionales. 

- Proyecto CONARE-Modulo para el desarrollo de capacidades en la 

prevención de la enfermedad renal crónica. 

- Compra de equipamiento (maquinaria agrícola, pala cargadora para tractor, equipo de 

laboratorio (Medicina veterinaria y Ingeniería en tecnología de alimentos, contabilidad, 

ciencias forestales, ciencias básicas), entre otros. 

- Mejoramiento en edificaciones universitarias. 

- Compra de semovientes para mejora de la línea genética. 

- Reforzamiento de la cuenta de equipo de cómputo, comunicación y oficina ya que se 

requiere remplazar equipo que se encuentra obsoleto y adquisición de nuevo para 

oficinas. 

- Finalmente se incorporan recursos para comprar de equipo diverso para residencias, 

comedores, cocinetas estudiantiles, del mismo modo se espera adquirir equipo 

educacional para aulas y espacios estudiantiles diversos. 

- Se adicionan recursos para remodelaciones de invernaderos que serán usados en la 

carrera de ciencias forestales, mejoras eléctricas al proyecto de la sede Atenas, 

construcción de paso techado en espacio para actividades complementarias a la 

academia (sede San Carlos). 
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Participación relativa y nominal por Regiones  

Las siguientes graficas muestran las asignaciones de los recursos del presupuesto 

extraordinario considerando las necesidades planteadas. 

 

Participación relativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Región Central 
Atenas; 465,00

Región Central; 
1 412,81

Región Pacífico 
Central; 122,66

Región Chorotega; 
132,38

Región Huetar 
norte; 238,00

Distribución Regional
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5% 
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CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO PROGRAMA 

APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Subpartida Monto Corriente 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

         

1.4.1.1.00.00.0.0.000 
Transferencias 
corrientes del 
Gobierno Central 

1 644 080 000,00  
 
  

Programa 1 
Gestión 
Administrativa 

180206-Amortización de 
préstamos de Instituciones 
Públicas Financieras 

775 000 000,00  775 000 000,00 
 

Programa 1 
Gestión 
Administrativa 

190201-Sumas libres sin 
asignación presupuestaria 

119 080 000,00   119 080 000,00 

Programa 2 
Docencia 

160202-Becas a terceras 
personas 

12 500 000,00 12 500 000,00   

Programa 3 Vida 
Estudiantil 

160202-Becas a terceras 
personas 

237 500 000,00 237 500 000,00   

Programa 6 
Desarrollo 
Regional 

160202-Becas a terceras 
personas 

500 000 000,00 500 000 000,00   

         

1.4.1.3.00.00.0.0.000 

Transferencias 
corrientes de 
Instituciones 
Descentralizadas No 
Empresariales 

       

362 000,00 

Programa 6 
Desarrollo 
Regional 

110502-Viáticos dentro del 
país 

362 000,00 362 000,00   

      
       -  

1.4.2.0.00.00.0.0.000 
Transferencias 
corrientes del Sector 
Privado 

       

13 200 000,00 

Programa 3 Vida 
Estudiantil 

160202-Becas a terceras 
personas 

13 200 000,00 13 200 000,00   

  -    
         

TOTAL  1 657 642 000,00   1 657 642 000,00 763 562 000,00 775 000 000,00 119 080 000,00 
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CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 

TIPO DE 
SUPERÁVIT 

MONTO PROGRAMA 
APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO 

Subpartida Monto 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 708 532 000,00 

Programa 1 Gestión Administrativa 150201-Edificios              32 000 000,00  

Programa 1 Gestión Administrativa 150104-Equipo y Mobiliario de Oficina                3 981 500,00  

Programa 1 Gestión Administrativa 150105-Equipo y Programas de Cómputo                8 900 000,00  

Programa 1 Gestión Administrativa 150107-Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo                9 240 000,00  

Programa 1 Gestión Administrativa 150202-Vías de Comunicación terrestre              30 000 000,00  

Programa 2 Docencia 150101-Maquinaria y Equipo para la Producción              23 360 000,00  

Programa 2 Docencia 150103-Equipo de Comunicación                4 400 000,00  

Programa 2 Docencia 150104-Equipo y Mobiliario de Oficina                8 343 300,00  

Programa 2 Docencia 150105-Equipo y Programas de Cómputo              11 555 000,00  

Programa 2 Docencia 150106-Equipo Sanitario, Laboratorio e Investigación              15 878 500,00  

Programa 2 Docencia 150107-Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo              48 815 700,00  

Programa 2 Docencia 150199-Maquinaria y Equipo Diverso              16 058 000,00  

Programa 2 Docencia 150201-Edificios              39 000 000,00  

Programa 2 Docencia 150299-Otras construcciones, adiciones y mejoras                4 000 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150103-Equipo de Comunicación              12 234 650,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150104-Equipo y Mobiliario de Oficina                1 046 333,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150105-Equipo y Programas de Cómputo           104 411 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150106-Equipo Sanitario, Laboratorio e Investigación              93 905 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150199-Maquinaria y Equipo Diverso              62 672 577,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150299-Otras construcciones, adiciones y mejoras                7 000 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150201-Edificios           131 286 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150101-Maquinaria y Equipo para la Producción                5 885 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150102-Equipo de Transporte                7 573 500,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 159901-Semovientes                1 200 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 159903-Bienes Intangibles                1 000 000,00  

Programa 6 Desarrollo Regional 150107-Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo              24 785 940,00  

            

3.3.2.0.00.00.0.0.000 
Superávit 
Específico 

4 677 183,63 
Programa 6 Desarrollo Regional 150201-Edificios              (2 340 020,92) 

Programa 6 Desarrollo Regional 150106-Equipo Sanitario, Laboratorio e Investigación                7 017 204,55  

TOTAL   713 209 183,63               713 209 183,63  

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 

DIRECCION DE GESTION FINANCIERA 

APLICACIÓN DE RECURSOS DE SUPERÁVIT-PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 
EXPRESADO EN MILLONES DE COLONES  
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UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 
DIRECCION DE GESTION FINANCIERA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 
CLASIFICADOR ECONOMICO DEL GASTO DEL SECTOR PUBLICO 

EXPRESADO EN MILES DE MILLONES DE COLONES 

 

 

    Consolidado 
Programa  
 1-Gestión 

Programa    
2-Docencia 

Programa   
 3-Vida 

Estudiantil 

Programa  
6-Desarrollo 

Regional 

1 Gastos Corrientes               0,36                 -                     -                     -                    0,36  

1.1 Gastos de Consumo               0,36                 -                     -                     -                    0,36  

1.1.2 Adquisición de Bienes y Servicios               0,36                 -                     -                     -                    0,36  

2 Gastos de Capital           713,21            84,12            171,41                   -                457,68  

2.1 Formación de Capital           240,95            62,00              43,00                   -                135,95  

2.1.1 Edificaciones           199,95            32,00              39,00                   -                128,95  

2.1.2 Vías de Comunicación             30,00            30,00                   -                     -                       -    

2.1.5 Otras obras             11,00                 -                 4,00                   -                    7,00  

2.2 Adquisición de Activos           472,26            22,12            128,41                   -                321,73  

2.2.1 Maquinaria y equipo           471,26            22,12            128,41                   -                320,73  

2.2.4 Intangibles               1,00                 -                     -                     -                    1,00  

3 Transacciones Financieras           775,00           775,00                   -                     -                       -    

3.3 Amortización           775,00           775,00                   -                     -                       -    

3.3.1 Amortización Interna           775,00           775,00                   -                     -                       -    

                   -        

4 Sumas Sin Asignación           119,08           119,08                   -                     -                       -    

                    -         

1.3.2- Transferencias Corrientes al Sector Privado 763,20 - 12,50 250,70 500,00 

         

  Presupuesto Extraordinario 01-2025 2.370,85 978,20 183,91 250,70 958,04 
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Total, Ingresos: ¢ 2 370 851 183,63 

Ingresos Corrientes: ¢ 1 657 642 000,00 

Transferencias Corrientes Del Sector Público: ¢1 644 442 000,00 

Transferencias corrientes del Gobierno Central: ¢ 1 644 442 000,00 (Ministerio de 

Educación Pública) 

Se financia con recursos de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 

República para el ejercicio económico 2025, expediente N.º 24.535, Comisión Permanente 

Ordinaria De Asuntos Hacendarios, Asamblea Legislativa de la República De Costa Rica, 

considerando un incremento del 2% para el Fondo Especial para la Educación Superior 

(FEES) de 2025, aprobada en Comisión la moción de fondo N° 107. 

Fundamentado en el acuerdo tomado por el Consejo Nacional de Rectores en la sesión 

ordinaria No. 34-2024, celebrada el 17 de setiembre de 2024, en el artículo 1, 1, titulado 

Análisis de la propuesta del presupuesto 2025 y distribución FEES 2025 según nota CNR-

751-2024. 

Estos recursos atenderán pago de amortización de la deuda universitaria contraída por la 

institución para desarrollo de infraestructura y se atenderán pagos de incentivos y 

beneficios a la población estudiantil, orientados al desarrollo integral de la misma. 

Como también la incorporación de algunos recursos en cuentas especiales relacionados al 

proyecto “Centro de investigación y desarrollo de bienestar financiero para las áreas de 

investigación, docencia y extensión de la UTN” a pesar de la inclusión formal de esta partida 

en la Ley de Presupuesto de la República, a la fecha no existe certeza por parte del 

Ministerio de Hacienda respecto al giro efectivo de estos recursos, razón por la cual resulta 

necesario incorporar esta asignación en el presupuesto extraordinario institucional, bajo la 

categoría de cuentas especiales, conforme a lo establecido en el marco regulatorio vigente 

para la administración financiera del sector público. 

Esta incorporación permite asegurar la trazabilidad contable y presupuestaria de los fondos 

una vez que los mismos sean efectivamente transferidos a la institución, garantizando el 

cumplimiento de los principios de legalidad, eficiencia y transparencia en el uso de los 

recursos públicos, así como la debida ejecución del proyecto contemplado en la Ley. 

Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales: 

¢362 000,00 (Instituto Tecnológico de Costa Rica). 

En esta partida se incorporan los recursos de CONARE-Proyecto intercede girados por el 

ITCR por los siguientes motivos. 

• Módulo para desarrollo de capacidades en prevención de la enfermedad renal 

crónica no tradicional para docentes de la especialidad de salud ocupacional de tres 

centros educativos en Guanacaste, Costa Rica: 

Este proyecto tiene como fin contribuir a la prevención de la enfermedad renal 

crónica no tradicional (ERCnT) y su asociación con el cambio climático con la 

creación de un módulo para el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades de 

los docentes de la especialidad de salud ocupacional de tres centros educativos en 
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Guanacaste, Costa Rica, financiado con recursos de CONARE mediante UNA-

IRET-OFIC-238-2024. 

 

Se asignan los recursos para ser utilizados en el II semestre 2025 para la gestión 

del proyecto. 

Transferencias corrientes del sector privado ¢13 200 000,00 (Roma Prince) 

La UTN firma convenio específico de cooperación entre la Universidad Técnica Nacional y 

Roma Prince Sociedad Anónima, para el patrocinio de ayudas económicas estudiantiles 

para el periodo 2025. 

Financiamiento: ¢713 209 183,63 

Recursos de vigencias anteriores: ¢ 713 209 183,63 

Superávit libre: ¢ 708 532 000,00 

Aumento del superávit libre del periodo 2025, corresponde a la diferencia de la porción 

incorporada en el Presupuesto Ordinario 2025 de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Liquidación Final 

2024 

(a) 

Presupuesto 

Ordinario 2025 

(b) 

Monto de Superávit a 

incluir al Presupuesto 

2025 (c) 

(a-b) 

Presupuesto 

Extraordinario 

01-2025* 

(d) 

Monto de Superávit 

Pendiente por 

incorporar 

(c-d) 

5.325.017.749,26 3 443 622 869,21 1.881.394.880,05 713 209 183,63 1 168 185 696,42 

*Las cifras se presentan en montos absolutos del presupuesto de la UTN millones de colones. 
 

Control Regla Fiscal 

 
Presupuesto 

Ordinario en 

regla fiscal 2024 

Crecimiento 

autorizado 

para el 2025 

Monto 

autorizado 

para el 2025 

* 

Monto 

incorporado en 

el Ordinario 

2025 

Monto que se 

puede aún 

ingresar 2025 

Control de 
Presupuesto 

37.599,16 3.75% 39 009,12 38.293,61 715,51 

 

*Cabe indicar que según el transitorio el crecimiento de gasto de capital financiado con 

Superávit generado por las instituciones de educación superior estatal (IESUE) incluyendo 

aquellos recursos de este que se mantengan en activos financieros, únicamente en lo que 

corresponde al monto acumulado al IV trimestre de 2023, quedará exceptuado de la regla 

fiscal para su presupuestación y ejecución.    

Transitorio XLIX- El gasto de capital que se financie con el superávit generado por las 

instituciones de educación superior estatal (IESUE) incluyendo aquellos recursos de este 

que se mantengan en activos financieros, únicamente en lo que corresponde al monto 

acumulado al IV trimestre de 2023, quedará exceptuado de la regla fiscal para su 

presupuestación y ejecución, y no será considerado en la base para el cálculo del gasto 

máximo a presupuestar en esos periodos en aplicación de la tasa de crecimiento 
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autorizada. Para el ejercicio económico 2028, la aplicación se realizará según lo que ya 

está establecido en la presente ley. 

(Así adicionado por el artículo 5° de la ley N° 10386 del 26 de setiembre del 2023). 

Becas a terceras personas: 

TÍTULO IV Responsabilidad fiscal de la república artículo 6- Excepciones. 

I) Las siguientes instituciones de educación pública y programas: Colegio San Luis 

Gonzaga, Colegio Universitario de Limón, Colegio Universitario de Cartago, Universidad de 

Costa Rica, Universidad Estatal a Distancia, Universidad Nacional, Universidad Técnica 

Nacional, Instituto Tecnológico de Costa Rica, Instituto Nacional de Aprendizaje, el Consejo 

Nacional de Rectores y toda institución de educación pública que implemente ayudas para 

la población estudiantil; en lo referente a subsidios, becas o ayudas para estudio o 

subsistencia de dicha población, las transferencias presupuestarias para el financiamiento 

de los programas de becas Avancemos, las becas postsecundaria y entrega de cuadernos 

y útiles a los estudiantes de escasos recursos, para su permanencia en el sistema 

educativo. 

Para la aplicación de la regla fiscal, los rubros excluidos mediante este inciso se restarán 

del monto del presupuesto del ejercicio en curso que se utilizará como base de cálculo para 

el crecimiento del gasto permitido por la regla fiscal. El monto de los recursos excluidos no 

se destinará a incrementar ningún otro tipo de gasto cubierto por la regla fiscal, en el período 

de la entrada en vigencia de esta ley. 

(Así adicionado el inciso anterior por el artículo único de la Ley de Protección de la inversión 

pública en becas y otras ayudas para la población estudiantil, N° 10382 del 2 de octubre de 

2023). 

Control de Gasto de Capital 

 
Ordinario 

2025 

(a) 

Presupuesto 

Extraordinario  

01-2025 

(b) 

Superávit 

incorporado al 

presupuesto 

ordinario en el 

2025 

(c) 

Monto capital 

incorporado al 

presupuesto 

en el 2025 

(a+b+e) 

Monto 

acumulado 

pendiente de 

incorporar por 

regla fiscal 

Gastos de Capital 1 008.34 713,20 3 443.62 1 721.54 1 168.18 

*Montos expresado en miles de millones de colones 
 

Superávit Específico: ¢ 4 677 183,63 

Superávit específico del periodo 2025, se incorpora la totalidad del superávit específico 

como puede ver en el siguiente cuadro:  

Liquidación Final 2024 

(a) 

Presupuesto Ordinario 2025 

(b) 

Presupuesto Extraordinario 01-

2025 

(a-b) 

¢12 093 683,63 ¢7 416 500,00 ¢ 4 677 183,63 

*Las cifras se presentan en montos absolutos del presupuesto de la UTN millones de colones. 
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Conformación del Superávit específico: 

▪ El superávit específico correspondiente al INCOPESCA por ¢ 10 992 204,55 de los 

cuales en el presupuesto ordinario se incorporaron ¢3 975 000,00 quedando 

pendiente de ingresar la suma de ¢ 7 017 204,55, recibido por la Sede de 

Guanacaste, del 5% del producto que se obtiene de los cánones por concepto de 

registro de licencias de pesca de los barcos atuneros con bandera extranjera, según 

el artículo 51, inciso f) de la Ley 8436 de Pesca y Acuicultura, publicada en la gaceta 

del 25 de abril del 2005. 
 

▪ El superávit específico proveniente de la Municipalidad de Puntarenas es por la 

suma de ¢ ¢1 101 479,08, sin embargo en el presupuesto ordinario se estimó 

¢3 441 500,00 por lo que se debe ajustar por el monto de ¢- 2 340 020,92 que 

percibe la Sede del Pacífico, para atender el financiamiento de las obligaciones 

referidas en la Ley 8461, Ley Reguladora de la Actividad Portuaria de la Costa del 

Pacífico, en relación con el desarrollo socioeconómico del Cantón Central de 

Puntarenas, que establece un gravamen de cuarenta centavos de dólar en moneda 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.40), por cada tonelada de carga que se 

movilice en los puertos de los cantones Central y Esparza; dicho gravamen será 

pagado directamente a la Municipalidad del Cantón Central de Puntarenas, de los 

cuales esta transferirá el 1% de estos recursos al antiguo Colegio Universitario de 

Puntarenas ahora UTN, según el artículo 15, inciso f, publicada en la gaceta del 26 

de abril del 2006 

Total, Egresos: ¢ 2 370 851 183,63 

Gastos financiados con transferencias corrientes del sector público: ¢ 1 644 442 

000,00 

Becas a terceras personas: ¢750 000 000,00 

Se atenderán pago de incentivos y beneficios a la población estudiantil, orientados al 

desarrollo integral de la misma, esta manera se incide en el fomento de la participación y 

sentido de pertenencia. 

Es preciso señalar que la universidad tiene un amplio programa de beneficios estudiantiles 

que financieramente representa aproximadamente el 10% del presupuesto institucional, y 

la recepción de nuevos recursos le permitirá ampliar el apoyo a los estudiantes.    

Se detalla la distribución considerada para el uso de estos recursos según acuerdo de las 

autoridades universitarias. 

Región Sede Asignación % 

Región Central Sede Central 237 500 000,00 31.6% 

Región Central Atenas Sede Atenas 125 000 000,00 16.7% 

Región Pacífico Central Sede Pacífico 125 000 000,00 16.7% 

Región Chorotega Sede Guanacaste 125 000 000,00 16.7% 

Región Huertar Norte Sede San Carlos 125 000 000,00 16.7% 

Región Central CFPTE 12 500 000,00 1.6% 
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Total 750 000 000,00 100% 

 

 

 

Amortización de préstamos de instituciones públicas financieras: ¢775 000 000,00 

Se incorporan recursos para hacer frente a deuda de las operaciones crediticias Nº 013-

076-0602341 por un monto de ¢4.000.000.000,00, formalizado el 11 de mayo del 2017 y 

aprobado en la Sesión Ordinaria 17-2017, Acuerdo 6-17-2016, Acta 17-2016.  

Este préstamo se maneja por subpréstamos que se registrarán como una operación 

individual vinculada a la línea de crédito original, se detallan los mismos Nº 0130170639114/ 

0130170651742/0130170652763/ 0130170655633/ 0130170607295/ 0130170638890, 

cuyo acreedor es el Banco Popular y Desarrollo Comunal. 

Cabe indicar que la administración se ve en la difícil decisión incluir los recursos productos 

del aumento del 2% aprobado en el proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2025 según expediente n.º 

24.535, en aras de cumplir con la imposición de limitaciones al gasto público, 

específicamente al gasto corriente, establecida en la Ley 9635, pues la UTN ya se 

encuentra en el límite del gasto total, lo que restringe el empleo de los recursos en atención 

de necesidades de operación e inversión medulares para la institución. 

Dichos prestamos se han utilizado estratégicamente para para expandir la infraestructura 

universitaria (aulas, laboratorios, comedor), en los distintos recintos (central, Sede Pacífico, 

Sede San Carlos). 

Sumas libres sin asignación presupuestaria: ¢119 080 000,00 

Recursos provenientes de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República 

para el ejercicio económico 2025, según decreto legislativo 10620, expediente 24535 donde 

se estimula el desarrollo del Centro de investigación y desarrollo de bienestar financiero 

para las áreas de investigación, docencia y extensión de la UTN. 

Sin embargo, a pesar de la inclusión formal de esta partida en la Ley de Presupuesto de la 

República, a la fecha no existe certeza por parte del Ministerio de Hacienda respecto al giro 

efectivo de estos recursos, razón por la cual resulta necesario incorporar esta asignación 
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en el presupuesto extraordinario institucional, bajo la categoría de cuentas especiales, 

conforme a lo establecido en el marco regulatorio vigente para la administración financiera 

del sector público. 

Esta incorporación permite asegurar la trazabilidad contable y presupuestaria de los fondos 

una vez que los mismos sean efectivamente transferidos a la institución, garantizando el 

cumplimiento de los principios de legalidad, eficiencia y transparencia en el uso de los 

recursos públicos, así como la debida ejecución del proyecto contemplado en la Ley. 

Gastos financiados con transferencias corrientes de instituciones descentralizadas 

no empresariales: ¢ 362 000,00 

Viáticos dentro del país ¢362 000,00 

Se incorporan recursos que transferirá el Instituto Tecnológico de Costa Rica, para el 

desarrollo del proyecto “Módulo para desarrollo de capacidades en prevención de la 

enfermedad renal crónica no tradicional para docentes de la especialidad de salud 

ocupacional de tres centros educativos en Guanacaste, Costa Rica a desarrollarse en la 

sede Guanacaste” dirigido a necesidades de alimentación del personal que apoyan el 

proyecto, cabe indicar que el mismo se desarrolla conjunto con la Universidad Nacional y 

el Instituto Tecnológico de Costa Rica, según UNA-IRET-OFIC-238-2024-proyecto 

D.23.0253 (proyecto FEES). 

Gastos financiados con transferencias corrientes del sector privado: ¢13 200 000,00 

La UTN firma convenio específico de cooperación entre la Universidad Técnica Nacional y 

Roma Prince Sociedad Anónima, para el patrocinio de ayudas económicas estudiantiles 

para el periodo 2025. 

La empresa ROMA PRINCE Sociedad Anónima, desde el año 1961, es una empresa 

identificada con la comunidad costarricense, mediante un compromiso constante con la 

excelencia, la integridad, la responsabilidad social y la solidaridad. 

La empresa ROMA PRINCE Sociedad Anónima ha instaurado un programa empresarial de 

ayudas económicas para estudiantes becados, las cuales permitan la excelencia 

académica y facilitar la posición económica del estudiante de bajos recursos. 

Dicho convenio pacta establecer una relación de cooperación para apoyar a las poblaciones 

vulnerables, permitiendo su acceso a la educación superior pública por medio del 

otorgamiento de ayudas económicas como parte de la responsabilidad social de ambas 

partes y la UTN se compromete a presentar un informe anual con indicadores: cantidad de 

estudiantes beneficiados, carrera matriculada, nivel cursado, número de graduados por 

carrera y un recibo mensual emitido por parte de Financiero y el acuerdo del Consejo 

Universitario donde se recibe y se aprueba la donación. 

Becas a terceras personas ¢13 200 000,00 

Se destinan recursos para apoyar a las poblaciones vulnerables, permitiendo su acceso a 

la educación superior pública por medio del otorgamiento de ayudas económicas como 

parte de la responsabilidad social, de forma mensual durante el periodo 2025 que esta 

temporalidad del convenio firmado entre las partes. 
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Gastos financiados con Superávit libre: ¢ 708 532 000,00 

Maquinaria y equipo para la producción: ¢ 29 245 000,00 

Recursos para compra de sembradora necesaria en la Sede Atenas, con el fin de atender 

actividades académicas -productivas en finca que se usa como laboratorio para el 

desarrollo de habilidades blandas y competitivas y mejorar el perfil profesional de los 

estudiantes. 

Adicionalmente se requiere la compra de una barnizadora que se utilizara en CFPTE en la 

gestión de mantenimiento de edificios. 

Equipo de transporte: ¢7 573 500,00 

Se incorporan recursos para compra de pala cargadora frontal para tractor agrícola, 

necesario en la finca de la Sede Atenas. 

Equipo de comunicación: ¢16 634 650,00 

Se atenderán compras de equipo de uso oficial como televisor, teléfono IP, parlantes, 

proyectores, pantallas, transmisor y receptor de video inalámbrico, micrófono inalámbrico, 

celular, dron, planteadas por las diferentes instancias universitarias, con el fin de remplazar 

equipo obsoletos y adquisición de nuevo para el desarrollo de tareas indispensables para 

la gestión institucional. 

Equipo y mobiliario de oficina: ¢13 371 133,00 

Se requiere financiar la compra de mesa para reuniones, estantes para oficina de archivo, 

banca, sillones y sillas para sala de espera, archivadores, credenza, escritorio, sillas 

secretariales, necesario en la institución. 

Equipo y programas de cómputo: ¢ 125 354 000,00 

Gradualmente la institución apuesta por el remplazo de equipo de cómputo obsoleto, y 

compra de nuevo para oficinas que no contaban con este, entre ese equipo destacan: 

computadoras, baterías, impresoras, monitores, discos duros.   

Equipo sanitario, laboratorio e investigación: ¢ 112 283 500,00 

La propuesta consigna recursos para compra de equipo especializado acondicionamiento 

de laboratorios para desarrollo utilizado en la practicas entre ellos destacan: desfibrilador, 

sondas, equipos de ordeño portátil, maquinas rasuradora para animales, microscopio, 

analizador de leche, descremadoras, compresor eléctrico para laboratorio de lácteos, tina 

de acero inoxidable, micropipetas, empacadora al vacío, peachimetros,  cuchillos para 

afeitar, collares con chip para identificación de animales, romanas, jaulas maternidad, 

gabinete de acero, ducha de emergencia para lavado de ojos, kit antiderrame de químico, 

congelador de semen y embriones, microondas y supresor de picos para laboratorios, 

mesas de laboratorios, equipo infrarrojo, cámara de flujo laminar, campana de extracción 

de gases, sistemas de posicionamiento global (GPS), correntómetro, autoclave. 

Es preciso indicar que los equipo son requeridos en las diferentes instancias de la 

universidad con el propósito de cumplir con los planes de mejora de la acreditación, el 
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compromiso de desarrollar en los estudiantes las mejores habilidades y destrezas en su 

perfil profesional.  

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo: ¢82 841 640,00 

Como parte de la gestión institucional se atienden las necesidades de equipamiento 

educacional y para la vida estudiantil como para el desarrollo integral de la comunidad 

universitaria por lo que se requiere la compra de máquinas caminadoras para 

acondicionamiento físico, mobiliario para bibliotecas y centro de referencia en las sedes 

Atenas y San Carlos, mobiliario para equipamiento de residencias y pizarras. 

Maquinaria y equipo diverso: ¢ 75 742 577,00 

Se atienden necesidades de en los distintos recintos universitarios como lo es la compra 

de, hidrolavadora, silla para montar equinos, extractor de aire, equipo industrial para caldera 

planta de lácteos, refrigeradores, microondas, sistema de alarma, lavadora, centro de 

lavado percoladores, dispensadores de agua, mesas plegables, armas no letales, sistema 

de control de acceso. 

Edificios: ¢202 286 000,00 

Recursos para mejorar los sistemas eléctricos y de ventilación del Laboratorio T -116 de la 

carrera de Tecnología de la Imagen, para que cumpla con los requerimientos óptimos de 

un laboratorio químico de fotografía, en cuanto a la seguridad de la salud ocupacional y 

diseño del espacio físico. 

Además, se requiere atender remodelación de instalaciones de ingreso (pasillos techados 

para los estudiantes y personal en general) 

Vías de comunicación terrestre: ¢30 000 000,00 

Se incorporan recursos para la construcción de la rampa de acceso de las Sede Central y 

la administración Universitaria y poder cumplir con la ley 7600. 

Otras construcciones, adiciones y mejoras: ¢11 000 000,00 

Se adicionan recursos para retomar instalaciones en desuso de invernaderos que serán 

usado por la carrera de Ciencia forestales, además de malla perimetral en el CFPTE. 

Semovientes: ¢ 1 200 000,00 

Para reemplazar reproductor actual de las ovejas. 

Bienes Intangibles: ¢1 000 000,00 

Licencia de carrera de Producción animal necesaria para manejo de datos para que los 

estudiantes la empleen. 

Gastos financiados con Superávit Especifico: ¢ 4 677 183,63 

Equipo Sanitario, Laboratorio e Investigación: ¢ 7 017 204,55 

Se incrementa la partida para adquirir una incubadora para uso proyectos productivos y de 

investigación de la sede Guanacaste particularmente la carrera de acuicultura. 
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Edificios: ¢- 2 340 020,92 

En el caso de la Sede Pacífico se incorpora una disminución por que se estimó de más en 

lo incorporado en el presupuesto ordinario 2025, relacionado con las obligaciones del pago 

en mejoras a la edificación del “Tobías Bolaños”, ajuste del Superávit Comprometido 2024-

2025 reportado según oficio DPI-248-2024 ajustado en DPI-011-2025/ Superávit libre 

específico del periodo aprobada en la sesión Acuerdo 20-4-2025 del 13 de febrero 2025 

DGF-066-2025 DGAU-094-2025. 

Finalmente es preciso señalar, que este presupuesto extraordinario 01-2025 de la 

Universidad Técnica Nacional se plantea en una coyuntura fiscal estrecha, lo que limita el 

accionar institucional que pese a tener necesidades y proyectos claramente definidos en su 

visión futura, se ve forzada a atender los principios por encima de las necesidades y dejar 

en segundo plano la planeación existente, es por ellos que menormente se atiende la 

adquisición de equipamiento y mejora a la infraestructura, además del apoyo a programas 

de beneficios sociales, sin embargo con el objetivo de respetar la normativa técnica según 

lo que establece los principios de universalidad, equilibrio financiero se emplean las partidas 

especiales, sin demeritar la planeación. 
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Región  Programa  Meta  Nombre de Meta  I SEMESTRE II SEMESTRE 
Extraordinario  

01-2025 

Proyectos rutinarios              

Centralizado Gestión 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 978 201 500,00 978 201 500,00 

Centralizado Docencia 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 183 910 500,00 183 910 500,00 

Centralizado Vida Estudiantil 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 250 700 000,00 250 700 000,00 

Regionalización Gestión 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 219 734 382,08 219 734 382,08 

Regionalización Docencia 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 80 996 652,00 80 996 652,00 

Regionalización Vida Estudiantil 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 512 965 000,00 512 965 000,00 

Regionalización Investigación 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 40 906 149,55 40 906 149,55 

Regionalización Extensión 011001 Gestión de apoyo para las actividades y proyectos del programa 0,00 11 789 000,00 11 789 000,00 

Total                                          2 279 203 183,63 2 279 203 183,63 

Proyectos estratégicos           

Regionalización Gestión 013082 Mejoras a instalaciones eléctricas 
                                        

-  
91 286 000,00 91 286 000,00 

Regionalización Docencia 013405 
CONARE-Modulo para el desarrollo de capacidades en la prevención 
de la enfermedad renal crónica 

                                        
-  

362 000,00 362 000,00 

Total                                91 648 000,00 91 648 000,00 

                                           
-    

                                       
-    

   Total, de presupuesto vinculado a PAO 2025 
                                      
-    

2 370 851 183,63 2 370 851 183,63 

 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 
PROYECTOS DEL PAO 2025 

EXPRESADO EN MILLONES DE COLONES 
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Justificación sobre proyectos de Inversión Pública Presupuesto Extraordinario 01-

2025 

 

- Objetivo general: Garantizar que las instalaciones eléctricas cumplan con la 
normativa aplicable, y así poder contar con la clasificación técnica en las 
certificaciones eléctricas, que permitan gestionar los permisos de funcionamiento 
sin los mayores obstáculos, logrando minimizar los riesgos asociados al tema, 
mediante la remodelación eléctrica de las edificaciones. 

- Modalidad de ejecución y financiamiento:  

- Costo total: ¢ 91 286 000,00 

- Plazo estimado para la ejecución: Se realizará al 100% la primera fase de 
remodelación de las instalaciones eléctricas a diciembre de 2025. I Semestre: 10% 
de avance II Semestre: 100% de avance 

- Monto estimado en el presupuesto ¢ 91 286 000,00 

- Meta anual de ejecución a alcanzar durante el período presupuestario:  

- Unidad responsable del proyecto:  Área de Gestión Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: “Remodelación de todas instalaciones eléctricas de las edificaciones en la Sede de 
Atenas por etapas” 

Total, Proyectos de Inversión de Obra pública ¢ 91 286 000,00 
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 PROYECCIÓN PLURIANUAL 
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UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 
DIRECCION GESTION FINANCIERA 

INFORMACIÓN INGRESOS PLURIANUAL 2025-2028 
EXPRESADO EN MILES DE COLONES  

 

Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028 

1. Ingresos Corrientes          44 994,52         44 196,53         45 014,88           45 854,96  

1.3.1.0.00.00.0.0.000 Venta de bienes y servicios          5 917,87           5 977,05           6 036,82             6 097,19  

1.3.2.0.00.00.0.0.000 Ingresos de la propiedad             337,11             345,99              352,91               359,97  

1.3.9.0.00.00.0.0.000 Otros Ingresos no tributarios               32,30               33,26                34,26                 35,29  

1.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes del sector público         38 688,21         37 824,70         38 581,19           39 352,81  

1.4.2.0.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes del sector privado               13,20                    -                       -                        -    

1.4.3.0.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes del sector externo                 5,83               15,53                 9,69                   9,69  

2. Ingresos de capital          1 034,40           1 034,49           1 034,49             1 034,49  

2.3.4.0.00.00.0.0.000 Recuperación de inversiones financieras               26,00               26,00                26,00                 26,00  

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del sector público          1 008,40           1 008,49           1 008,49             1 008,49  

3. Financiamiento          4 156,83           1 004,00           1 004,00             1 004,00  

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre          4 144,74           1 000,00           1 000,00             1 000,00  

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico               12,09                 4,00                 4,00                   4,00  

Total, de ingresos         50 185,75         46 235,02         47 053,37           47 893,45  
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            UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 
            DIRECCION GESTION FINANCIERA 

               INFORMACIÓN INGRESOS PLURIANUAL 2025-2028 
                    EXPRESADO EN MILES DE COLONES 

  
Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028 

1. Gasto corriente         43 983,15         44 023,59         44 853,91           45 714,00  

1.1.1 Remuneraciones         32 833,68         33 162,01         33 493,63           33 828,57  

1.1.2 Adquisición de bienes y servicios          4 466,06           4 733,64           5 017,66             5 318,72  

1.2.1 Intereses internos             461,81             451,39              439,20               427,34  

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público                 6,22                 6,28                 6,34                   6,41  

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado          6 215,38           5 670,27           5 897,08             6 132,96  

2. Gasto de capital          5 165,23           2 050,98           2 035,75             2 012,40  

2.1.1 Edificaciones          1 439,94             637,70              739,07               622,82  

2.1.2 Vías de comunicación               39,44                    -                       -      

2.1.4 Instalaciones               40,00                    -                       -      

2.1.5 Otras obras             528,42                    -                       -      

2.2.1 Maquinaria y equipo          1 701,71             554,55              437,95               530,85  

2.2.2 Terrenos             500,00                    -                       -      

2.2.4 Intangibles             859,73             858,73              858,73               858,73  

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público               56,00        

3. Transacciones financieras              918,29             160,45              163,71               167,05  

3.2 Adquisición de valores               26,00               40,00                40,00                 40,00  

3.3.1 Amortización interna             892,29             120,45              123,71               127,05  

4. Sumas sin asignación presupuestaria             119,08  - - - 

Total, de egresos         50 185,75         46 235,02         47 053,37           47 893,45  
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"Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: Plan Institucional de Desarrollo 

Estratégico PIDE 2022-2026 

Investigación y transferencia:  

• Desarrollar un modelo de gestión y capacidades en investigación, que permita la 

sostenibilidad y el fortalecimiento del quehacer investigativo en la UTN de forma escalonada 

al 2026.  

• Fortalecer los procesos de capacitación, promoción y gestión de la investigación por medio 

de mecanismos de cooperación, articulación e internacionalización durante el periodo 2022-

2026.  

• Garantizar y visibilizar el quehacer investigativo de la UTN por medio del incremento de la 

producción académica, científica y tecnológica al 2026."     

    

Extensión y acción social:  

• Remozar el modelo de gestión de Extensión y Acción Social de la UTN.  

• Impulsar la especialización de las áreas estratégicas de sedes regionales.  

• Encadenar, articular y vincular docencia, investigación y extensión con sectores 

empresariales, gobierno y sociedad civil. 

• Fortalecer las alianzas con organizaciones y redes nacionales e internacionales 

estratégicas. "         

Vida estudiantil:  

• Promover y fortalecer la atención de la salud integral de la población estudiantil de la UTN. 

• Promover la permanencia y el éxito académico de la población estudiantil, por medio del 

fomento de la inclusión, diversidad y accesibilidad. 

• Fortalecer la gestión del Sistema de Becas y Beneficios estudiantiles como elemento clave 

para promover la permanencia y el éxito académico del estudiantado.  

• Promover la inserción laboral de la población estudiantil regular, egresada y graduada.  

• Desarrollar estrategias para el acompañamiento de la población estudiantil en su proceso 

de admisión y selección de carrera."         

Docencia:  

• Promover el fortalecimiento de la articulación de los recursos y procesos de docencia, 

extensión y acción social e investigación de acuerdo con las necesidades de las regiones. 

• Fortalecer las acciones que contribuyan al equilibrio y sostenibilidad económica y 

ambiental. 

• Fortalecer la igualdad, la inclusión y la equidad en las oportunidades de aprendizaje 

universitario. 
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• Promover estrategias de internacionalización que fortalezcan la oferta académica. 

• Propiciar la mejora continua, pertinencia de la oferta académica y la articulación 

interuniversitaria.  

• Desarrollar procesos de formación humanística de la UTN, inspirados en principios éticos 

orientados al bien común y al favorecimiento de una sociedad justa, inclusiva, solidaria, en 

armonía con la naturaleza para estimular la vida digna y plena de las comunidades en los 

ámbitos local, nacional y global."         

Gestión y Sostenibilidad:  

• Fortalecer la gestión financiera y la generación de recursos, para el desarrollo equilibrado 

y sostenible de la Universidad. 

• Establecer estrategias que permitan la modernización de la gestión, para el fortalecimiento 

del capital humano, la transparencia universitaria, la simplificación de trámites, la eficiencia 

y la eficacia de todas las instancias de la universidad. 

• Establecer la gestión ambiental y la salud ocupacional como un eje prioritario para la 

planificación y el desarrollo de actividades tanto a nivel interno como externo de la 

Universidad."         

 

Presupuesto Ordinario 2025 ¢47 814,90  

Presupuesto Extraordinario 01-2025  ¢ 2 370,85    

Dato 2025 (Proyección Plurianual)  ¢ 50 185,75 
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Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos 

Analizar el 80% de los ingresos 
más significativos en términos 

cuantitativos dentro del 
presupuesto 

Supuestos Técnicos utilizados para las 
proyecciones de ingresos 

Acciones para mitigar riesgos de 
disponibilidad del ingreso 

Observaciones adicionales 

La partida más representativa en 
términos cuantitativos y que 
representan el mayor porcentaje 
del presupuesto de la gestión 
universitaria obedece a las 
transferencias del gobierno 

Se proyecta en función de la negociación de las 
universidades con el Ministerio de Educación 
Pública basado en la ley del FEES, CONARE, 
además del crecimiento permitido por la regla 
fiscal definido también por la Ley 9635. 

Se establecen a lo interno normativa 
específica para la sostenibilidad, 
basada en mitigar el crecimiento de 
plazas docentes y administrativas, y 
manteniendo un equilibro de los 
gastos de gestión basada en el 
presupuesto anterior previendo 
únicamente los incrementos que 
permita el crecimiento por regla 
fiscal. 

Se proyecta que la universidad como 
parte de los acuerdos de la 
negociación del FEES en la comisión 
de asuntos Hacendarios, se 
incorporen recursos provenientes de 
la redistribución a lo interno del 
CONARE. 

La partida de venta de bienes y 
servicios a nivel de la gestión 
universitaria revela en términos 
cuantitativos una de las más 
importantes acciones para la 
sostenibilidad financiera 
universitaria. 

La UTN espera tener un crecimiento mínimo 
sostenido de los ingresos producidos por la 
actividad académica, consciente de que estos 
incrementos en su mayoría deben ser utilizados 
en inversión, para mantener el equilibrio de regla 
fiscal. En cuanto al gasto, la universidad está 
aplicando lo establecido en la Ley 9635, 
referente a salarios de la administración pública, 
que ocasionaría cierta estabilidad en el corto 
plazo de la partida más importante del 
presupuesto universitario, asimismo la 
institución venía implementado medidas para 
optimizar el gasto, lo cual provoca que durante 
los próximos años se mantenga prácticamente 
el mismo presupuesto para cubrir los gastos 
operativos. 

Se establecen a lo interno normativa 
específica para la sostenibilidad, 
basada en crecimiento sostenido de 
los gastos operativos, las 
inversiones incluido el equipamiento 
se realicen de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos y 
debidamente ordenado por 
prioridades, además se está en 
constante monitoreo de posibles 
nuevas fuentes de financiamiento 
que puedan aportar a la 
sostenibilidad financiera. 

Se estima un crecimiento de un 1% en 
la venta de bienes y servicios 
ofrecidos por la universidad y se 
promoverá la diversificación de las 
fuentes posibles de financiamiento. 
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Analizar el 80% de los gastos 
más significativos en términos 

cuantitativos dentro del 
presupuesto a nivel de 

subpartida del Clasificador 
Económico del Gasto  

Supuestos Técnicos utilizados 
para las proyecciones de gastos 

Acciones necesarias en el largo plazo 
para asegurar la sostenibilidad de los 

gastos 
Observaciones adicionales 

Se identifica que remuneraciones 
constituye la subpartida más 
representativa, considerando la 
naturaleza de la gestión universitaria 

El crecimiento de las plazas docentes 
y administrativos es sostenido 
amparado en las políticas fiscales, 
marco normativo en materia laboral y 
de equilibrio financiero de acuerdo a 
la realidad del presupuesto de 
universitario. 

Se establecen a lo interno normativa 
específica para la sostenibilidad, basada 
en mitigar el crecimiento de plazas 
docentes y administrativas, y 
manteniendo un equilibro de los gastos de 
gestión basada en el presupuesto anterior 
previendo únicamente los incrementos 
que permita el crecimiento por regla fiscal. 

En cuanto a los egresos, a las 
remuneraciones no se les incluyó 
aumento salarial, en lo que respecta a la 
anualidad se aplica desde el 2019 de 
forma nominal, conforme lo que 
establece la Ley 9635; sin embargo, se 
estima que producto de la transición al 
salario global y la anualidad cuando 
corresponda la variación será de 1% en 
promedio de la partida. 

Además, la partida de bienes y 
servicios contempla en términos de 
importancia relativa un porcentaje 
considerable. 

La UTN está aplicando lo establecido 
en la Ley 9635, implementado 
medidas para optimizar el gasto, lo 
cual provoca que durante los 
próximos años se mantenga 
prácticamente el mismo presupuesto 
para cubrir los gastos operativos. 

Optimización de los recursos 
estrictamente necesarios mediante el 
establecimiento de lineamientos que 
fortalezcan la gestión y la priorización de 
las acciones que la institución pueda 
realizar. 

En el caso de los gastos de servicios y 
materiales se tuvo un aumento a los 
siguientes egresos: Servicios en forma 
general se estiman incrementos por 
encima del 6% en promedio afectado 
por variaciones en las partidas de 
1.01.01 Alquiler de Edificios, Locales y 
Terrenos creció un 79%, 1.02.01 
Servicios de Agua y 
Alcantarillado,1.02.02 Servicio de 
Energía eléctrica, 1.02.04 Servicio de 
Telecomunicaciones 2% en promedio, 
1.04.06 Servicios Generales 15%, 
1.06.01 Seguros 2% y 2.01.01 
Combustibles y Lubricantes 74%;las 
partidas de materiales en promedio se 
prevé un aumento promedio de 4%. Los 
gastos financieros sobre créditos se 
proyectan ajustes de acuerdo a la 
amortización de la deuda. 
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Analizar el 80% de los gastos más 
significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto a 
nivel de subpartida del Clasificador 

Económico del Gasto 

Supuestos Técnicos utilizados para las 
proyecciones de gastos 

Acciones necesarias en el largo plazo 
para asegurar la sostenibilidad de los 

gastos 

Observaciones 
adicionales 

Finalmente, la subpartida de 
transferencias corrientes al sector privado 
también forma parte de las más 
representativas a nivel de presupuesto 
universitario. 

La Universidad tiene programas de estímulo 
y apoyo socioeconómico importantes para 
estudiantes como parte de su gestión que 
implica destinar una gran parte de recursos a 
esta acción. Además de atender las 
obligaciones por concepto de subsidios, 
jubilaciones e indemnizaciones. 
Adicionalmente la política de las últimas 
administraciones por promover personal 
especializado (actualización y formación), 
por lo que la partida de beca a funcionarios 
se ha visto fortalecida como parte de estas. 
Este presupuesto extraordinario incluye 
recursos para fortalecer los programas de 
estímulo estudiantil. 

Optimización de los recursos 
estrictamente necesarios mediante el 
establecimiento de lineamientos que 
fortalezcan la gestión y la priorización de 
las acciones que la institución pueda 
realizar. 

La inversión en becas se 
mantiene su monto 
nominal para financiar los 
beneficios estudiantiles 
para el periodo 2025, y 
oportunamente cuando 
exista posibilidad de 
nuevos recursos se ajustan 
los programas de 
beneficios como se realizo 
en la formulación del 
presupuesto extraordinario 
01-2025. 

Proyecciones de ingresos nuevos 
para la institución 

Supuestos Técnicos utilizados para las 
proyecciones de ingresos 

Acciones para mitigar riesgos de 
disponibilidad del ingreso 

Observaciones 
adicionales  

La UTN de forma continua busca 
diversificar en las líneas de negocio 
mediante alianzas con empresas para 
venta de servicios, además de la gestión 
actualización y formación la sociedad 
costarricense. 

Se proyectan nuevas metas de ingresos por 
ventas de servicios diversos a empresas, 
como una forma de diversificar, y además se 
buscan alianzas estratégicas que permitan 
alcanzar objetivos comunes. 

Buscar nuevas fuentes de ingresos que 
permitan atender las necesidades de los 
mercados que son cambiantes. 

  

La Universidad en la venta de bienes 
busca incrementar los ingresos por 
(ventas de productos manufacturados y 
productos agropecuarios). 
  

Se proyectan nuevos productos como una 
forma de diversificar, además se apoya en 
las alianzas estratégicas con las empresas 
de los mercados circundantes para atención 
de necesidades. 

Promoción e introducción de nuevos 
productos (miel de abeja, venta de 
animales búfalos, venta de forrajes, 
otros), adaptado a los mercados actuales. 
 
Se platean necesidades mediante 
proyectos para que sean financiadas de 
acuerdo a la disponibilidad y temporalidad 
de los recursos.  

  
Finalmente, también incursiona en 
convenios de cooperación que le permita 
financiar gastos para atención de 
necesidades 
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Análisis de resultados de 
Financiamiento interno o externo 
/ Utilización del Superávit / para 
la institución. 

Argumentos utilizados   
Acciones para mitigar riesgos 
de dependencia de este tipo de 

ingresos extraordinarios 

Observaciones adicionales en caso 
de ser necesario 

Nombre de cuenta de 
financiamiento: 
Superávit (Libre y Específico) 

Recursos como resultado de la liquidación 
de los periodos anteriores y que se 
incorporan como obligaciones contractuales 
con terceros para hacer frente a los pagos 
en el periodo 2025. 
Además, se incorpora en el presupuesto 
Extraordinario 01-2025 lo correspondiente a 
la inversión ajustada a la normativa fiscal 
para atender necesidades de equipamiento 
y mejoras en infraestructura universitaria.  

Buscar la eficiencia de la ejecución 
financiera asociada a la gestión 
contractual de los bienes y 
servicios en los periodos 
ordinarios. 

La universidad como parte de una 
eficiente gestión optimiza el uso de los 
recursos en los periodos ordinarios para 
no acumular recursos provenientes de 
ejercicios anteriores, permite atender 
necesidades de equipamiento, 
edificaciones y licenciamiento a través 
de los convenios marco y contrataciones 
por demanda. 
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   ANEXOS 
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Universidad Técnica Nacional 

Liquidación Presupuestaria 

Resultado del periodo 2024 
 

Total Superávit Libre 2024    5.312.924.065,63  

 Total Superávit Especifico 2024         12.093.683,63  

 TOTAL SUPERAVIT 2024   5.325.017.749,26    

 Recursos incorporados en el Presupuesto Ordinario 2025 (Superávit 

Comprometido)  
  3.443.622.869,21 

 TOTAL SUPERAVIT POR INCORPORAR  EN EL 2025   1.881.394.880,05 
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Autorización Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la república para el 

ejercicio económico 2025, Decreto legislativo nº 10.620, Expediente nº 24.535 

 

 

 

 

Acuerdo de solicitud de aumento 2% 

20 de setiembre de 2024 
CNR-751-2024 

Les transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Nacional de Rectores en la sesión ordinaria No. 34-
2024, celebrada el 17 de setiembre de 2024, en el artículo 1, titulado Análisis de la propuesta del 
presupuesto 2025 y distribución FEES 2025. 

 

 

 

Proyecto:  
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“Módulo para desarrollo de capacidades en prevención de la enfermedad renal crónica no 

tradicional para docentes de la especialidad de salud ocupacional de tres centros 

educativos en Guanacaste, Costa Rica” 

 

Asignación de recursos y distribución por parte de ITCR a UTN 
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_________________   ____________________________ 

Yanan Arias López   Alexander Ramírez Mussio 

Jefe de Presupuesto   Director de Gestión Financiera 
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